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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

  
 

PROCESO:   EJECUTIVO  

N° 2023-0017 

DEMANDANTE: FENALCO 

DEMANDADO:  EDGAR FELIPE BARRANTES 
 
 
Incorpórese a los autos los documentos allegados por la apoderada de la parte 
actora,  advirtiendo que los mismos producirán los efectos pretendidos, 
como quiera que no se reúnen los presupuestos consagrados en el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta que se allegó las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar, adicional se demostró el envío de la demanda anexo obligatorio, 
como también se acreditó el acuso de recibido de la notificación, utilizando el 
servicio de correo electrónico postal certificado de la compañía AM MENSAJES, 
quien certificó que la notificación y anexos se enviaron al correo electrónico 
felipebarrantes75@gmail.com, correspondiente al demandado, obteniendo 
acuse de recibido el 16 de marzo de 2023 a las 13:24, en consecuencia y 
conforme a lo consagrado en la norma en comento, se tendrá surtida la 
notificación del mandamiento de pago de fecha 13 de marzo de 2023 al 
demandado EDGAR FELIPEZ BARRANTEEZ SIERRA el día 21 de marzo de 
2023, dos días hábiles posteriores al envío, quien dentro del término legal no 
excepcionó. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

  
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 

25 
Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado 

el día 26/mayo/2023. 

Firmado Por:

Ledis Ester Atencia Romero

mailto:felipebarrantes75@gmail.com


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lenguazaque - Cundinamarca
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